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PAUTE <U BCÎAL

Gobierno superior pnlifreo de la Provincia de 
PogroHO.

Ija Junta municipal de Beneficencia de 
Santo Domingo de la Calzada, deseando 
proporcionar con la mayor economía 
posible á las jóvenes de este pais una e- 
ducacion esmerada; ha determinado es
tablecer un colegio de niñas vajo de su 
inspección, y a! cuidado de las Herma
nas de la (caridad, que asiíten á los en
fermos del Hospital Civil de esta Ciudad; 
trasladado últimamente al que fue Con
vento de San Francisco, en cuyo mag
nifico edificio se han dispuesto ermosisi- 
mas salas de Escuela y labor, y muy bue
nas habitaciones con absoluta independen
cia, y bastanteS(‘paracion de las cuadras 
de los enfermos. Y como sus primeros 
ensayos han tenido tan buen resultado en 
las cuatro jóvenes educandas internascon 
que hace meses cuenia/ há acordado pu
blicar una noticia abreviada del regla- 
mentó que ha de guardarse en el mis
mo Colegio desde esta fecha.

Idea gertfyr'al del Colegio de nifias Ji^ducandas 
t/hilado de iSanlo /domingo de la Calzada esta-- 
blecido en la (ciudad de esie nombre por su Jun
ta AJurticipal de Bene^ccncia al cuidado de las 
hermanas de la Caridad de su JIospiial civil.

La superior inspección de este Colegio 
corre al cargo de los vocales de la Jun
ta Municipal de Beneficencia compues
ta del Alcalde primero como presiden
te; de un rejidor que nombra el Ayun
tamiento cada año; el Cora Párroco mas 
antiguo; un Medico, y Cirujano, y cua
tro Vecinos celosos \ honrrados, que tam
bién nombra el mismo Ayuntamiçnlo.

I'sta Jun ta se reune dos veces cuan-^ 
do menos al-mes para tratar de to
dos los asuntos de su cargo, pero ade^ 
mas nombra todos los meses un Vocal 
(on el titulo de Superintendente ó Cen
sor , que vijila mas inmediatamente los 
Establecimientos de Beneficencia, y cela 
porque cada dependiente llene cumpli
damente sus deveres; y este mismo cui
dará de hacer cumplir este reglamento, 
entendiéndose directamente con la Su-r 
per,oca de las Hermanas, que es la direc
tora de este Colegio.

La Directora es la autoridad superior 
del Colegio á quien deben de obedecer 
todos sus d(*pendientes; y estas oyendo 
á las maestras sugun las estaciones y las 
enseñanzas que seden, distribuirá losexer- 
ciciüs, clases y ocupaciones délas alum
nas entre todas las horas del dia:forman
do un plan por escrito, que entregará 
al Superintendente para someterlo à la 
aprobación de la Junta; y el múmo'or
den se observará cuando se crea conve
niente hacer en el algunas alteraciones 
de importancia.

La Directora nombrará también las 
maestras y señalará los dias de salida de 
las colegialas internas á quienes acompa
ñará alguna de aquellas, á no ser que lo 
hayan de hacer con algún interesado, 
debiendo en todo caso volber á dormir 
al Colegio. No obstante á los padres óper- 
sonas de quien dependan, se lespermite sa
carlas del Colegio como de recreación por 
algunos dias, que no pasarán dequin-/ 
ce;á no exijirlo susalud; pidiendo en te^Q 
caso licencia al Superintendente, 
oyendo á la directora, concederá dando 
cuenta despues á la Junta: an;¿tandoen 
un registro particular la directora el al- 
ta y vaja de cada Colegiaba, que use de 
tal licencia, para que c'jn el visto bue
no del Superintender^te se la descuente

SGCB2021



Ia pensîoa que corresponda.
Este Colegio se sostendrá con los fon

dos y rentas del Hospital, quedando en 
su beneficio cuanto produzca: asi el ma
yordomo del mismo establecimiento dis
pondrá el gasto interior diario y con
forme al reglamento: determinará las pro
visiones que deben hacerse por mayor con 
ia intervención dedos Vocales déla Jtin
ta, y las entregará à la Direclorat asen
tándolo en un libro con la devida es- 
prcsion.

Habrá educandas internas y externas; 
y de estas algunas que coman y merien
den en el mismo establecimiento.

ASISTENCIA.

Se las dará para desayuno, chocolate, 
ó un huevo, sopa de ajo ó medio cuarti
llo de leche por el tiempo á su elección: 
á la comida sopa de pan ó fideo, las dos 
ollas buenas y postre* de merienda, fruta 
fresca, seca ó queso, y por cena ensala
da cruda ó cozida, guisado ó pesca, y pos. 
tres, y un poco de vino á fin de comi
da y cena, según la prevención de los 
interesados. -

PAGO DE PENSION.

Las colegialas internas pagarán por- 
ensefíanza, alimentos, limpieza, y repaso 
de ropa, cinco reales diarios por semes
tres adelantados ; y cien reales à la pri
mera entrada para catre, eluja y muebles 
de sala.

- EQUIPAGE.

Su equipage será el siguiente: seis sá
banas , cuatro almoadas, tres toallas, un 
mantel grande, tres servilletas, un cnbier- 

-to de plata, y cuchillo, un peine cefra
do de marfil, un escarpidor y un cepillo; 
la demas ropa de su uso a gusto de los 
interesados cs[H?rando di* ellos que sin un 
Injo innecesario sea cuando úsenos lo 
que corresponda para la debida decenc¡a 
y lim'pieza; también traerán el catecismo 
de docl2’ina del Padre asi ele, papel, plu
mas &c.

Estarán |>crfccíamente asistidas en sus 
enferiïKKlades, }Vro será de su cuenta el 

5pago de boticJí, Kedico y Cirujamv
•Las educandas cxlei nas que coman y 

merienden en el Establecimiento pagarán 
tres realgs diarios: uno las que solo me
rienden; y medio las que solo asistan á 
la enseñanza, anóser de la misma Ciu
dad, á quienes se lesdá gratis.

Se dará á las colegialas la educación 
adecuada para formar unas honrradas y 
laboriosa ó’ madres de familia, inculcán
dolas los principios mas sanos de reli
gion y de moral, e inspirándoles amor 
al trabajo y á la virtud.

Para esto seles enseña á leer, escribir 
y Contar: y todo género de labores pro
pias de su sexo, asi en costura como en 
punto de aguja: hacer faja, media, bolsas, 
punió de malla; bordar en tul, tela-seda: 
y cañamazo.

lambien si los interesados gustan, a- 
prenderán música y piano, contribuyen’ 
do para estas lecciones con treinta reales 
mensuales.

Habrá exámenes públicos de todos lo» 
ramos que comprehende la enseñanza del 
Colegio, que se celebrarán ocho dias antes 
de Sanio Domingo de la Calzada, y hecha 
la adjudicación de premio por los Seño
res de la Junta á juicio de la directora 
y ^examinadoras, se distribuirán ePmismo 
dia de Santo Domingo.

Ofreciendo como ofrece el edificio des- 
linado para Colegio disposición para to
do, tanto en sus grandes salas como en 
sus espaciosos claustros y palios, en las 
horas de recreóse procurará dirigir sus 
juegos, de modo que dt‘n soltura, y aji- 
lidad al cuerpo, contribuyendo al'mismo 
tiempo á la conservación de su salud.

GIRCÜSTANCIAS DEJ ADMISION.

Para ser admitida ’en este Colegio debe 
dirigirse la pretension al Secretario Vo
cal de la Junta, quien dar:! parte á esta 
inmediatamente, hacirndo constar la edad 
de la prelendiepta que no debe ser 
mcníis que de siete años, sin enfermedad 
contajiosa, ni habitual.

Sanio Domingo de la Calzada 22 de 
Julio de 1840.

Tns'erfese por snp7emerifo al Boletín o,^ííal pa^ 
ra epje los padres de farru'/ia puedan o pro ne char 
en /a nor de sus Ib/as de los hene^eíos e/ue debe 
reportarles este lili//simo y bien a/ r g/ado Bstable- 
c/miento. Logrorlo 26 de Agosto de iS^o =¡=Cas- 
(a/íon.

bnprciJa <lc Pon Danángó Ruiz, Calle lá Pl»»a frenU á ^ortdes rnm. 9F1.
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